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CONSEJúRlA DE SALUD Y SERVICIOS SAN[-rARIOS: 

Información pública de la contratación, mediante 
procedimiento restringido y concurso, del servicio 
de confección, realización, impresión y distribución 
de la revista "Consumo. El consumo en el Prin- 

.................................................. cipado de Asturias" 

CONSEJERIA DE INFRAESTRUCTURAS Y POLITICA TERRITORIAL: 

Infamación pública de la subasta, por procedi- 
miento abierto, para la contratación de las obras 
de acceso a la vía verde de la Camocha desde la 
margen izquierda de la carretera AS-18, en Roces 
(Gijón). (Expte. CA/2001/12-37) ............................ 

Información pública de la subasta, por procedi- 
miento abierto, para la contratación de las obras 
de acceso a la vía verde de la Camocha desde la 
margen derecha de la carretera AS-18, en Roces 
(Gijón). (Expte. CA/2001/1.7-38) ........................... 

11. Disposiciones Generales 
publicadas en el BOE 

MINISTERIO DEL INTERIOR: 

Resolución de 23 de febrero de 2001, de la Dirección 
General de Tráfico, por la que se establecen medidas 
especiales de regulación de tráfico durante el ano 

.......................................................................... 2001 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

................ Administración del Estado 

Administración Local ........................... 

Administración de Justicia ................ 

......................................... Otros Anuncios 

1. Principado de Asturias 

CONSEJERIA DE HACIENDA: 

RESOLUCION de 19 de marzo de 2001,. de la Con- 
sejería de Hacienda, de modificación de la Resolución 
de 11 de febrero de 2000 por la que se regula el régimen 
de garantias para el abono anticipado de si~bvenciones. 

El régimen general de concesión de subvenciones por el 
Principado de Asturias rcgulado por Decreto 7111992, de 29 
dc octubre, establece que las subvenciones no se harán efec- 
tivas en tanto no se acredite el debido cumplimiento del des- 
tino o finalidad para la que fueron concedidas aunque, con 
carácter excepcional, autoriza el anticipo total o parcial de 
las cantidades concedidas prcvia prestación por el beneficiario 
de garantía suficiente en favor de los intereses públicos. atri- 
buyendo a la Consejería competente en materia económica 
y presupuestaria la regulación de los términos, supucstos y 
condicioncs cn que tales garantías habrán de constituirse. 

Por Resolución dc 11 de febrero de 2000 se modifica el 
régimen vigente hasta entonces, con el objeto de desarrollar 
y clarificar los términos, supuestos y condiciones en que tales 
garantías habrán de constituirse. Así, precisa el importe de 
las garantías que se deben constituir, las condiciones que 
deben reunir los avales como forma de garantía y amplía 
los beneficiarios quc pucdcn exonerarse de la constitución 
de la garantía añadiendo a las entidades locales y sus orga- 
nismos autórioinos, así como a dekrminadas entidades e ins- 
tituciones sin Animo de lucro. 

Necesidades surgidas cn su aplicación hacen necesario 
modificar la relación de beneficiarios de dicha exoneración, 
suprimiendo la limitación de quc el anticipo no supere la 
mitad del importe total de la subvención concecida, y acla- 
rando: de conformidad con el artículo 10.3 del Decreto 
71/1997 antes referido, los supuestos en los que es posible 
la exoneración de la obligación de acreditar hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
12 del Decreto 7111992, de 29 de octubre, por el que se 
regu!a el régimcn general de concesión de subvenciones por 
el Principado de Asturias, por la prescntc: 

R E S U E L V O  

Primero.-Sc modifica el artículo sexto "bcncficiarios de 
la exoneración", que queda redactado: 

"Por Resolución de la Consejería competente para la rca- 
lización del anticipo podrá exonerarse en cada caso concreto 
de la prestación de garantías a los beneficiarios que se rela- 
cionan a continuacica: 

a) Organismo públicos de la Administración del Estado. 
b) Organismos y entcs públicos del Principado de Asturias. 
c) Entidades locales y sus organismos autónomos. 
d) Fundaciones y entidades sin ánimo de lucro para pro- 

yectos de cooperación al desarrollo o encaminados a pro- 
mover la mejora cn las condiciones económicas, sociales y 
culturales de colectivos desprotegidos, así como asociaciones 
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formadas únicamente por administraciones territoriales o 
entidades dc derecho público. 

e) Entidades e instituciones sin ánimo de lucro para actua- 
ciones de formación realizadas en ejecución de planes en 
materia de empleo. 

f) Subvenciones y ayudas nominativas que aparezcan con- 
signadas en los Presupuesto; Generales del Principado." 

Segundo.-Se suprime el artículo sCptimo "límite de la 
exoneración". 

Tercero.-Se modifica el artículo octavo "documentación 
a presentar por los beneficiarios de la exoneración", que que- 
da redactado: 

"Para proceder a la autorización de la exoneración los bene- 
ficiarios a que hace referencia el apartado sexto deben aportar 
la siguiente documentación: 

a) Declaración responsable de haber cumplido las obli- 
nacioncs derivadas de avudas v subvenciones concedidas ante- 
hormente por cualquie;a de 1;s órganos de la Administración 
del Principado de Asturias. 

b) Acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias estatales y autonómicas y con la 
Seguridad Social, excepto en los supuestos en que las bases 
reguladoras de la correspondiente subvención autoricen la 
exoneración de la obligacicín formal a que se refiere el artículo 
10.3 del Dccreto 7111992, de 29 de octubre. por el que se 
regula el régimen general de concesión de subvenciones. 

Diposición final 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado 
de Asturias. 

Oviedo, 19 de marzo de 2001.-E1 Consejero de Hacien- 
da.-4.673. 

CONSUERIA DE MEDIO RURAL Y PESCA: 

DECRETO 2612001, de 8 de marzo, por el que se regula 
10 estructura orgánica de la Consejena de Medio Rural 
y Pesca. 

El ámbito funcional de la Consejería de Medio Rural y 
Pesca resulta afectado por la situación ocasionada por la ence- 
falopatía espongiforme bovina (EEB) en Europa y la preo- 
cupación generada por la declaración de varios casos de esta 
enfermedad en España, siendo del todo necesario intensificar 
los controles de campo y los analíticos, y proceder a una 
evaluación rigurosa y transparente tanto de la suficiencia de 
las medidas preventivas que con este motivo se vienen apli- 
cando en el territorio de la Comunidad Autónoma, para pro- 
teger la salud de la población como de las consecuencias 
económicas y sociales que para un sector productivo estra- 
tCgico de nuestra Comunidad Autónoma tiene esta cnfer- 
medad. 

Dadas las prcvisiones de duración en el tiempo de la EEB 
y la necesidad de intensificación de los controles y actuaciones 
sobre la cabaña ganadera en el territorio del Principado, así 
como la importancia del sector, se considera suficientemente 
j~istificada la creación de una nueva Dirección General como 
L:Y íirgano central más de la Consejería de Medio Rural y 
P-sca, dedicada a tal finalidad. 

El Decrcto 812000, de 3 de febrero, de primera modificación 
del Decreto 96/99, de 12 de agosto, regulador de la estructura 
orgánica de la Consejería, ya afectó considerablemente a su 

estructura, al incardinar en la misma las funciones corres- 
pondientes a la encomienda de gestión FEGA (Fondo Espa- 
ñol de Garantía Agraria). Asimismo, por la experiencia reco- 
gida en cl tiempo de actuación de la Encomienda de Gestión, 
resulta conveniente incorporar sus funciones al Servicio de 
Industrias y Comercialización Agrarias. 

En el mismo Decreto 8/2000 se han incorporado a la estruc- 
tura orgánica de la Consejería las funciones que fueron objeto 
de transfsrencia al Principado de Asturias en materia de pesca 
marítima, concretamente cl buceo profesional, actividades 
subacuáticas y las enseñanzas profesionales naútico-pesque- 
ras. Y en materia de asociacionismo agrario la Sociedades 
Agrarias de Transformación. 

Resultando, en consecuencia, afectados diversos artículos 
del Decreto original que se modificaba, por razones de cla- 
ridad y seguridad jurídica resulta aconsejable la redacción 
de una nueva norma reguladora de la estructura orgánica 
de la Consejería de Medio Rural y Pesca, en sustitución del 
Decreto 96/99, de S2 de agosto. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Rural 
y Pesca, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
reunión de 8 de marzo de 2001, 

Dispongo 

1.-ORGANIZACION GENERAi DE LA CONSEJERIA 

Artículo S.-Estmctura general. 

l.-La Consejería de Medio Rural y Pesca, para el desarro- 
llo de sus funciones y bajo la superior dirección de su titular, 
se estructura en los siguientes órganos administrativos: 

A) Organos centrales: 

a) Secretaría General Técnica 

b) Dirección General de Agroalimentación 

c) Dirección General de Ganadería 

d) Dirección General de Montes 

e) Dirección General de Pesca 

B) Organo desconcentrado: 

Instituto de Desarrollo Rural 

C) Organismos públicos: 

a) Entidad pública Servicio Regional de Investigación y 
Desarrollo Agroalimentario del Principado de Asturias 

b) Comisión Regional del Banco de Tierras 

2.-La Consejería de Medio Rural y Pesca ejercerá la 
representación que corresponde a la Comunidad Autónoma 
en los órganos de gobierno en relación con la Empresa Astu- 
riana de Servicios Agrarios (EASA). 

3.-Para asistir al titular de la Consejería en la deter- 
minación de las directrices de actuación de los centros direc- 
tivos y en la coordinación de las actividades del departamento, 
funcionará, como órgano interno, el Consejo de Dirección, 
que estará presidido por el titular de la Consejería y del 
que formarán parte los titulares de los órganos centrales de 
la misma y el Director del Instituto de Desarrollo Rural, 
sin perjuicio de la asistencia a sus reuniones del personal 
convocado al efecto. 


